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Por cunt, no han señalado correos electrónicos se notihr, en lo página weI —

cartelera virtual del Tribunal Contencioso [lectoral

Dertio de a causa sigl1ada con el Nro. 431-2025-ICE (ACUMULADA), se ha dispiesto lo
que a contii:tiación ile peinto tianscrbir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 431-2025.TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quilo, Distrito Metropolitano 01 de olio de
2025. Las J61i03. VISTOS. Agrégucse a los autos el calleo electrónico remitido el 30 de
junio de 2023, desde la dirección ennisescobai@cne.uoh.ec, con el asunto: “En el Texto.
el nisino qae contene un archivo en foi-mato F’DP con el rituo: “Escrito de dife-irniento
Causa 431 -2025-TCE- ACUMULADA-signed-s4jneLpd’.

En atencón al estado del proceso, en mi calidad de una de instanca considero y
dispongo:

PRIMERO.- SOBRE LA AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA VALECATOS

1.1 EllO de junio de 2023. niedianre auto riisjit’se clic la auLlienca oral única de prueba y
alegatos de la causa Nro. 431-2023-TCE ACUMULADA) se desarrolle de manera
prcsuncia e) 03 deiidio de 2025, a as 101i302.

1.2 El 30 de junio de 2025. la PhD. Rosa Piedad Tapia Andino directora de la Delegación
Provincial Elertnrl del Guayas .o icitó e djerim ¡en lo de la reFerida audienda. en

razón de tlIe debe aieidii ;bl:gicioiics nsIiliiciiniics inip.istergaNes IiridCjíiI1ddd

con a organzación de la jorniul-i de 1 entlicióri de cuentas institucional
correspondene al eeicicio íiscji 2024.

1.3 En atención al contendí, del escrito presenlado co,; la rna:idad de garantizar e

derecho a a (leiLntÇa, se dispone la sIIspensón de a audiencia convoxida para el 03 de
jidio de 2025. Oporflnainenre se ñaa;á nueva Fecha y hoi;i para la reaLzación de
dicha diligencia.

SEGUND€L- CORRER TRASLADO DEl. ESCRITO

Córrase traslado a las paires procesales según corresponda cciii el contenido del escrito de
30 de junio de 2025.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

N oIiÍiquese el presente auto:

3.1 A la denunciante, Ph.D Rosa Piedad Tapia Andino, directora dula Delegación Provincial
Electoral del Guayas y sus pattoci nadoros, en sus direcciones electrónicas; así como,
en la casilla contencioso electoral N ro. 017.

Es. 384-385.
2 Fs. 356-359.
3 F3 384-385.

&GAPÁNTIZAMQS
QJuanLe6nMerN2-52 yVicnwflnrnn Roo: « flAflCe.gflhec



DES PAC HO 7rcfp...
ABG. IVONNIi QQLOMA PERALtA

rrntn4*L. ÇOÑTENCIOSO/

juro ‘le Si,stanrjació ti

Causa Vra. ji i-2025-TCE(ACOMUL4OA)

3.2 Al denunciado, señor Eduardo Lus Pari-eñv López ya st’ patrocinadora cii la drecció,,
cletrójnca q:ie ha señiado en la presente cRusa.

3.3 A la dciun:c:ada señora Fabiola Mercedes Morázt Herrera y a su pitrocinadora en la
di,eccién electrónica que ha señaiado para la presente causa.

3.4 A los dviitiiiciados señores Juan Gsbrie ¡tturade ViHagárnez y Néstor Rommel UbiLa
Macías. a través de a página web — cartelera virtual del Tribuna Contencioso
Electota. por ‘o haber señalado direcdones eectrónicas,

3.5 Al doctor Germán Jordán, deíensor público, en la dirección electrónica:
bid . @‘ de íe n sri rin. gob.ec.

3.6 Al secrela rio general del Tribu nal Contencioso Electoral, en sus direcciones
electrónicas institucionales.

3.7 A la directora acbni nistrativa financiera del Tribunal Contencioso ElectorRi, en su
dirección electrónica institucional.

3.8 Al responsable de la Unidad de Tecnología e Informática del Tribunal Contencioso
Electoral, c n su di recció u el ec tró ni ca i nst i tuci oii al.

3.9 Al responsable de la Unidad de Comunicación, en su dirección electrónica institucional,

3.10 Al comandancia general de la Pokcía Nacional, en su despacho en la ciudad de
Quito.

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Publiqtiese el preserte auto en la página web-carteera virtual del Tribunal Contencioso
Eectoi’al.

QUINTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando a abogada Priscila Nai’an;o tozada en caHdad de secretaria relatora del
cies” a cli o.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.-” O Abg. Ivomie C&onia Peraaa ¡uea Tribunal
Contencioso Electoral

Metropolitano, 01 de tillo de 202S.

/ ‘/jit((

( Abg. Piiila Na nio l4zada
Secretafia ReI’ tora 1 . QL

Tribunal Cont ncioso Electoral 1

GÁPlTI/ÁMOS 9 juon León Mere N2 1 2 y Vicet Ramón Roce ww V:e
2


